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CONVOCATORIA A CONCURSO 
ESPACIO CURRICULAR OPCIONAL 

PROFESORADO DE HISTORIA 
 

La Dirección del Instituto Superior de Profesorado Nº 3 “Eduardo Lafferriere” convoca a 
profesores/as de Historia para cubrir la cátedra de ESPACIO CURRICULAR OPCIONAL (ECO) de 3° año 
del Profesorado de Historia en 3 horas cátedra interinas por dos años, período 2017-2018 
 
 
ESPACIO CURRICULAR: ECO  

1)  Historia de Villa Constitución, sur de Santa Fe, norte de Buenos Aires y de la provincia de 
Santa Fe 

2) Últimas perspectivas teóricas en Ciencias Sociales y, en particular, en Historia. Los procesos 
de articulación de perspectivas y enfoques, algunos casos en la historiografía reciente. 

Ejes temáticos: 

 Temas y problemas recientes de la Historia Social: Historia 

 La Historia social del pasado reciente y la memoria 

 Historia, literatura y cine 

 Problemas de Historia económica 

 

PROFESORADO: HISTORIA 

CURSO: TERCER AÑO 

CARGA HORARIA: 3 horas cátedra  

HORARIO DE DESEMPEÑO: Viernes  de 21:10 a 23:10 hs. 

 
DE LOS REQUISITOS  
 
TÍTULO Y DESEMPEÑO EN LA DOCENCIA 

 Poseer título de Profesor/a de Historia  

 Poseer una antigüedad mínima de tres años como docente de Historia en nivel medio o 
superior   

 
DE LA PRESENTACION: 

El aspirante deberá realizar la presentación bajo un pseudónimo. En el periodo de inscripción 
presentará dos sobres cerrados con el contenido que se indica a continuación. En el frente indicará 
claramente su pseudónimo, la cátedra para la que concursa y el número de sobre según 
corresponda: 

SOBRE 1: PROYECTO. Contiene el proyecto de trabajo propuesto para la cátedra en soporte papel y 
copia digital. Se recomienda explicitar en el proyecto como mínimo lo siguiente: Fundamentación, 
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Objetivos, Contenidos, Actividades, Evaluación y Bibliografía (según normas APA). Se adjunta en 
Anexo los fundamentos de la propuesta en el marco de la carrera  

SOBRE 2: DATOS PERSONALES Y LABORALES: nota de presentación de datos personales en la que 
refiera su formación y/o experiencia, copia legalizada de títulos, constancia que acredite antigüedad 
requerida firmada por autoridad competente 

DE LA SELECCIÓN: 

1. El Jurado se conformará con una comisión ad hoc designada para el presente concurso 

conformada por docentes y representantes estudiantiles. 

2. El Jurado analizará el proyecto presentado en el sobre 1 y asignará un puntaje de hasta 100 

puntos, elaborando un dictamen de carácter inapelable. El Jurado elevará la nómina por 

pseudónimo y puntaje asignado, estableciendo un primer orden de mérito. 

3. La Dirección, en acto público, procederá a la apertura del sobre 2 para realizar la asignación 

de datos personales al orden de mérito y verificar el cumplimiento de las condiciones 

establecidas en esta convocatoria. Si un/a aspirante no reuniera los requisitos establecidos 

en esta convocatoria en base a la documentación presentada, será descalificado/a. 

4. El Jurado elaborará el orden de mérito definitivo y lo elevará a la Dirección para proceder al 

ofrecimiento. 

 

DE LA ASIGNACIÓN Y VIGENCIA DEL ESCALAFON: 

 La Dirección del ISP 3 procederá al ofrecimiento por estricto orden de escalafón de concurso. 

El/la docente designado/a será dado de alta en las horas correspondientes ay se ajustará al 

régimen de incompatibilidad vigente.  

 La suplencia y el escalafón emanado de este concurso mantendrá vigencia desde su 

publicación y hasta el 31 de marzo de 2016 a los efectos de las suplencias que pudieran 

producirse. 

 Toda situación no contemplada en esta convocatoria será resuelta por el Consejo Académico. 

 
CIERRE DE LA CONVOCATORIA: 31 de Marzo de 2017 a las 21:00 hs. 
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ANEXO: CONVOCATORIA A CONCURSO ECO PROFESORADO  DE HISTORIA 

Asignatura: ECO: Historia de Villa Constitución, sur de Santa Fe, norte de Buenos Aires y de la 
provincia de Santa Fe 
Sección: Historia 
Curso: 3º año 
Vigencia: 2 (dos) años 
 
En el ECO Historia de Villa Constitución, sur de Santa Fe, norte de Buenos Aires y de la provincia de 
Santa Fe deberán desarrollarse contenidos conceptuales, fácticos y procesuales. Este ECO forma 
parte de un proyecto de la sección que apunta a constituirlo en una instancia de integración 
curricular y articulación entre docentes y estudiantes, proponiéndolo como nexo de la reflexión, 
discusión y producción de y sobre la historia local, regional, provincial y Argentina. El plan supone 
varias instancias en torno a la coordinación de acciones conjuntas entre las y los docentes cuyos 
espacios son afines a esta problemática, a saber: Metodología de la investigación histórica, Seminario 
de Historia Regional, Historia de Argentina I, Historia de Argentina II y Taller de Integración Areal. 

Este ECO analizará críticamente la producción sobre la historia de Villa Constitución, a fin de 
determinar temas y áreas de vacancia y trabajar en dirección a resolverlo; trabajará en el dictado de 
las clases, siempre que la disponibilidad horaria lo permita, en forma coordinada con los espacios 
cuniculares afines a partir de nudos temáticos. Eso posibilitará que un docente especializado en 
determinado tema dicte clases en el ECO o EDI para intentar capitalizar el conocimiento de docentes 
e investigadores que se han dedicado a temas específicos concernientes a la historia local y regional.  

Los integrantes de la sección Historia definieron este ECO al advertir en el diseño curricular la 
vacancia de contenidos vinculados a la historia local, prioritarios en diseños anteriores como el 
830/86 y en perspectivas teóricas y didácticas que asignaban a la enseñanza del medio un papel 
relevante. Asimismo el desarrollo de temas referidos a la historia local/regional generará los insumos 
con los cuales trabajarán las cátedras Metodología de la Investigación histórica y el Seminario de 
Historia Regional. 

En este ciclo lectivo 2014, la sección Historia organizará en el mes de agosto las II Jornadas de 
Historia Regional, el ECO tendrá un papel relevante en la organización de dicho evento. 

Los contenidos de este ECO proporcionarán una explicación de la sociedad santafesina, local y 
regional tendiente a estimular a los alumnos a estudiar de aquellos aspectos todavía vacantes o 
insuficientemente abordados, los cuales se constituirán en objetos de investigación durante el 
cursado del Seminario de Historia Regional. 

La delimitación temporal se focaliza en los hechos y procesos históricos trascendentes de la historia 
santafesina de los siglos XIX al XXI. No obstante recomendamos realizar una breve introducción 
desde el poblamiento de la región, los indígenas que habitaron este espacio, el período colonial e 
independiente hasta articular con los temas más significativos de los siglos señalados con 
anterioridad. 


